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INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, catorce (14) de abril de 2021. Doy cuenta 
a la señorita Juez de la constancia suscrita por la Citadora del Juzgado en la cual 
informa que logró ubicar al demandado. Sírvase proveer.- 
 

 
 

 
DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 

Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Puerto Asís – Putumayo 

 
        
 Auto interlocutorio No. 200 
 

 
Puerto Asís, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicación:     865683184001-2019-00067-00 

Proceso:          Investigación de paternidad 

Demandante:   Defensoría de Familia ICBF CZ Puerto Asís  

Demandado:    Deison Jabier Rodríguez Cardozo 

 

CONSIDERACIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en cumplimiento a lo resuelto 

en Auto del 02-03-2020 por Secretaría se procedió a librar atento Despacho Comisorio 

dirigido al Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda San Salvador del 

municipio de Puerto Asís, con el fin de realizar la diligencia de notificación personal 

del demandado el día 31-03-2021; sin embargo, en el expediente se anexó una 

constancia suscrita por la citadora del Juzgado en la que se observa que pudo tener 

comunicación con el demandado a través de la aplicación WhastApp el día 31-03-

2021, con el abonado telefónico 3229634285. Por el mismo medio, por fuera del 

horario laboral, se le remitió copia de la demanda, anexos y del auto admisorio, los 

cuales fueron recibidos efectivamente. 

 

Conforme lo anterior, es pertinente acotar que, si bien no se había cumplido con el 

trámite de la notificación personal por la parte actora, lo cierto es que el demandado 

Deison Jabier Rodríguez Cardozo fue notificado del proceso por el Juzgado, por un 

canal digital, WhastApp, conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que da cuenta 
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que se pudo enterar debidamente del proceso remitiéndosele los documentos 

respectivos, sumado a que se verificó su recepción y que remitió por ese medio una 

foto de su cédula de ciudadanía. 

 

De esta manera, se tiene debidamente surtida la notificación personal del demandado.  

 

Ahora bien, atendiendo a que el demandado cuenta hasta el 5 de mayo a las 4:00pm 

para pronunciarse sobre la demanda, se dispone entonces, que, por secretaría, una 

vez se venza el término se informe al Despacho, para continuar con la etapa procesal 

respectiva e igualmente, se le remita al demandado el correo institucional del Juzgado 

y el link de acceso al expediente. 

 

Déjense las respectivas evidencias en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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